LUNES 09 DE FEBRERO DEL 2009

AGENCIA ANDINA
Ejecutivo evalúa iniciar proceso de Aseguramiento Universal de Salud con cargo a que luego ley sea ratificada

Ministro de Salud, Oscar Ugarte Ubilluz

Lima, feb. 09 (ANDINA).- El ministro de Salud, Oscar Ugarte, dijo que el Consejo de Ministros evaluará iniciar el proceso del Aseguramiento Universal de Salud, con cargo a que luego la ley que sobre el particular se debate en el Congreso de la República sea aprobada por el pleno. 

“La disposición es que si el Congreso de la República, no la aprueba cuanto antes, el Ejecutivo tendrá que tomar la decisión de iniciar el proceso aún con cargo a que luego sea ratificada mediante la aprobación la ley”, subrayó Ugarte en declaraciones a la agenda Andina, durante un recorrido por los módulos del programa Perú Crecer que funcionan desde el sábado en la zona de Huaycán, en Ate.

El titular del portafolio de Salud respondió de esta manera a los cuestionamientos esgrimidos por la bancada del Partido Nacionalista, quienes han manifestado su negativa a la aprobación de la mencionada ley bajo el argumento de que ésta solo busca beneficiar a las empresas privadas de salud.

“No podemos esperar mucho más tiempo. Postergar eso (la ley de aseguramiento universal) es ir en contra de los intereses de la población más pobre, por eso es que no entiendo la posición del partido nacionalista”, enfatizó Ugarte.

Dijo que no hay ningún inconveniente para aprobar esta ley, ya que el tema principal es fortalecer el aseguramiento público, para que la población más pobre, la que no tiene trabajo, la que no tiene acceso a las Entidades Prestadoras de Salud (EPS), puedan acceder a los servicios.

Señaló que apenas sea aprobada por el Congreso y promulgada por el Ejecutivo, se hará un desembolso adicional para financiar el inicio del aseguramiento universal, del orden de 140 millones de soles.

“Esto será también inmediatamente informado al Congreso, y planteado como un crédito suplementario”, insistió.

Expresó sin embargo su esperanza en que mañana la Comisión Permanente del Congreso discuta y apruebe la ley del Aseguramiento Universal, pues afirmó que en materia de salud, ello equivaldría a lo que en educación se conoce como la gratuidad de la enseñanza.

Recordó que el proyecto sobre el particular ya fue aprobado en la Comisión de Salud del Parlamento, por lo que ahora sólo hace falta su aprobación en la Comisión Permanente que sesionará mañana. 

“Para nosotros es fundamental que se discuta y se apruebe. El Aseguramiento Universal es un derecho que garantiza el acceso a los servicios que no existe en el tema de salud. Por eso aprobarlo equipara a la salud pública con lo que ya es la educación pública”, manifestó.

Ugarte Ubilluz precisó que en el Perú el 20 % de la población goza de un seguro a través de la seguridad social, mientras que el Seguro Integral de Salud (SIS) cubre al 28 % de los peruanos, sobre todo, a aquellos de bajos recursos, y sólo un 4 % de la población tiene un seguro privado. 

Destacó así mismo que el presupuesto para el presente año para el sector salud asciende a 990 millones de soles.

RPP NOTICIAS
Minsa distribuye 'píldora del día siguiente' de forma gratuita

En todos los establecimientos de salud del país se distribuye en forma gratuita la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE), según Lucy del Carpio, del Ministerio de Salud.

En todos los establecimientos de salud del país se distribuye en forma gratuita la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE), también conocida como la píldora del día siguiente. Así lo señaló en RPP Noticias, Lucy del Carpio, Coordinadora Nacional de la Estrategia Sanitaria de Salud Sexual y Reproductiva del MINSA. 

Según la especialista, la píldora del día siguiente no es abortiva, ya que "si lo fuera sería 100% efectiva y no lo es. Del Carpio indicó  que la AOE tiene alrededor del 15 por ciento de efectividad, dependiendo del tipo de pastilla.

Asimismo, explicó que la píldora del día siguiente se debe de tomar hasta antes de las 72 horas de una relación no protegida y que si su consumo produce vómitos o diarrea, debe volver a tomar la píldora para que produzca el efecto deseado. 

CUIDADO. En cuanto a la frecuencia del uso de la píldora, advirtió a la población que "no es un método rutinario, sino solo de emergencia". 

"Se puede tomar después de haber tenido una relación no protegida, una violación, cuando se rompió el condón", señaló, tras advertir si se toma frecuentemente "se altera el ciclo menstrual y no hará el efecto deseado". 

Por último, indicó que se está trabajando un plan de prevención de embarazos no planificados en adolescentes, y para ello se requiere trabajar con el Ministerio de Educación, con los jóvenes, padres de familia, profesores, así como el marco legal para que el adolescente tenga aun mayor acceso a información sobre los métodos anticonceptivos. 

PERÚ 21
Alto riesgo en hospitales por presencia de bacteria mortal

Mal estado de instalaciones en nosocomios podría causar la muerte de más pacientes.

Peligro. Las pésimas condiciones de salubridad en los hospitales, una lamentable realidad en la mayoría de nosocomios estatales, son las causantes de la proliferación de bacterias mortales y resistentes a los antibióticos, como las que mataron a la modelo brasileña Mariana Bridi y, en el Perú, a Doris Mallqui y a María Esther Venegas.

Así lo advirtió Julio Vargas, presidente de la Federación Médica del Perú (FMP), quien afirmó que la situación de los centros de salud peruanos es “muy grave”.

Según el dirigente, las instalaciones de los principales hospitales tienen una serie de deficiencias: falta de higiene, equipos inservibles que no son desechados, ventanas rotas, y, en algunos casos, instalaciones de agua y desagüe a punto de colapsar. “Bajo estas condiciones, más personas podrían contraer el mal y morir”, dijo.

“Las bacterias podrían expandirse y atacar a otros pacientes si no se toman medidas”, dijo Vargas. La responsabilidad, agregó, sería del Ministerio de Salud (Minsa) y del gobierno.

PELIGRO INMINENTE.

 Las bacterias como la 'Pseudomona aeruginosa multirresistente’ –que mató Doris Mallqui, y, probablemente, a María Venegas– crecen en ambientes hospitalarios, como las unidades de cuidados intensivos, emergencia, cirugía, etc. Las condiciones en que estarían nuestros hospitales ha generado que este agente mute al punto de convertirse en multirresistente a los antibióticos.

El personal médico también estaría en grave peligro. Vargas recordó que, hace unos meses, ocho residentes del hospital Cayetano Heredia contrajeron la TBC por las pésimas condiciones de salubridad en que laboraban.

En tanto, el presidente de la Sociedad Peruana de Epidemiología, Martín Yagui, señaló que durante un estudio realizado por la institución (en 2007) se comprobó que la 'Pseudomona aeruginosa’ es la bacteria más frecuente en nosocomios. El especialista recomendó a los galenos utilizar técnicas de control séptico, como lavarse las manos tras ver a un paciente y desinfectar las áreas e instrumentos de trabajo. 

Esta precaria situación habría llevado a las autoridades del hospital Arzobispo Loayza a restringir las visitas en las unidades de quemados y cirugía plástica para evitar contagios, una medida que fue anunciada ayer. Otros centros de salud también tomarían esa medida.

Minsa ya paga Aetas desde el 30 de enero

El ministro de Salud, Óscar Ugarte, aseguró ayer que desde el pasado 30 de enero se están pagando las asignaciones extraordinarias por trabajo asistencial (AETA) al personal médico que labora en los hospitales de ese portafolio.

El titular del sector respondió así a las declaraciones del presidente de la Federación Médica Peruana (FMP), Julio Vargas, quien horas antes manifestó que los galenos todavía no han recibido un solo centavo por dicho concepto.

El Minsa realizó despistajes gratuitos de VIH a mujeres en edad fértil

La campaña comenzó hoy en el Hospital Arzobispo Loayza y se extenderá a diversos nosocomios de la ciudad. El Ministerio de Salud (Minsa) espera atender a unas 60 mil mujeres.

La prueba consiste en tomar una pequeña muestra de sangre de la punta del dedo con una aguja. (Ministerio de Salud)

Un total de 60 mil pruebas rápidas para el despistaje del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), en mujeres en edad fértil, ofertará gratuitamente el Ministerio de Salud (Minsa) hasta fines de marzo de 2009, con la finalidad de realizar la prevención primaria en dicha población y así evitar la transmisión del virus de madre a niño.

Así lo sostuvo la doctora Lucy del Carpio, coordinadora de la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva del Minsa, quien detalló que desde hoy los hospitales de Lima y Callao promoverán campañas para que las mujeres en edad fértil (desde los 18 a 49 años) tengan acceso a esta prueba y puedan conocer su estado serológico para poder recibir un tratamiento oportuno” sostuvo.

“La importancia de tomar la prueba en mujeres en edad fértil radica que previniendo la infección en la mujer estamos también previniendo la infección en los futuros niños. Conociendo su estado serológico, las mujeres pueden tomar una mejor decisión al momento de que deseen salir embarazadas” sostuvo.

Por su parte, el doctor Sebastian Mesones, coordinador de la Estrategia de Prevención del VIH/Sida, detalló que la prueba rápida es sencilla, rápida y segura. “Consiste en tomar una pequeña muestra de sangre de la punta del dedo con una aguja para extraer unas gotas, las cuales serán colocadas en una pequeña placa para su análisis. El resultado es estrictamente confidencial”, dijo.

CAMPAÑAS EN HOSPITALES. 

En tanto, el director de la Dirección de Salud V, doctor Juan Carlos Velasco, dio a conocer que en diversos hospitales de la capital, profesionales de laboratorio tomarán las muestras de sangre sin costo alguno.

Así, en el Hospital Arzobispo Loayza la jornada se realizará desde hoy hasta el viernes 13 de febrero. En el Dos de Mayo la campaña será del 16 al 20, luego se trasladará al hospital Puente Piedra, del 23 al 27, y en el Sergio Bernales de Comas la jornada será del 2 al 6 de marzo.

En estos hospitales se harán campañas masivas, sin embargo la prueba estará disponible en todos los centros maternos de la capital hasta fines de marzo.

EL PERUANO
ACLARAcióN. PRESUPUESTO TOTAL PARA CUMPIR CON ASIGNACIÓN SUPERA LOS 90 MILLONES DE nuevos SOLES

Aseguran pago de las AETA en el sector Salud

Ministro Ugarte descarta cualquier incumplimiento en entrega de estos recursos

El pago de las Asignaciones Extraordinarias por Trabajo Asistencial (AETA) a personal médico y no médico se efectúa desde el pasado 30 de enero, fecha en que se publicó el decreto de urgencia que autoriza el referido desembolso, aseguró el titular de Salud, Óscar Ugarte Ubilluz.

Fue al responder las declaraciones del titular de la Federación Médica Peruana (FMP), Julio Vargas, quien señaló que a la fecha los galenos no han recibido un solo centavo por ese concepto, a pesar del compromiso asumido por el Ministerio de Salud.

“Esas declaraciones no se ajustan a la verdad, porque el decreto de las AETA salió el 30 de enero. Desde ahí todas las Direcciones Regionales de Salud quedaron autorizadas para pagar y en esta semana que ha concluido han estado pagando enero, como dice la norma”, arguyó.

Si bien admitió que pueden haberse originado algunos retrasos en el referido pago, Ugarte Ubilluz los atribuyó a causas de trámites administrativos; pero adelantó que en algunos lugares del país se efectuará dicho pago el día de mañana.

El titular del Minsa recordó que la norma citada autorizó la transferencia de 24 millones de nuevos soles de su sector a los gobiernos regionales, mientras que existen otros 53 millones del Ministerio de Economía comprometidos con ese fin.

En esa línea, aseguró que el pago de las seis AETA al personal del sector está plenamente garantizado.

“El pago de las AETA es prácticamente 90 millones de nuevos soles. (Vargas La Fuente) dice que el presupuesto 2009 no se ha incrementado y eso no es cierto, porque éste incluye 990 millones de inversión en hospitales, mejoramiento de Cuidados Intensivos y Emergencias”, puntualizó el ministro.

ACCIONES. HOSPITAL LOAYZA RESTRINGE VISITAS PARA REDUCIR RIESGOS POR BACTERIAS

Refuerzan seguridad en servicios de salud

Adoptan medidas en áreas de alto riesgo para evitar las infecciones

Especialista advierte de uso de antibióticos para evitar pseudomona

Con el fin de reducir riesgos, tras el reciente fallecimiento de una paciente atendida en el hospital Casimiro Ulloa por una infección extrahospitalaria, se fortalecieron las medidas de seguridad en los servicios de salud del hospital Arzobispo Loayza.

En los servicios de Quemados y Cirugía Plástica, por ejemplo, se ha restringido la visita de los familiares de los pacientes, que sólo pueden llegar hasta el primer ambiente de dicho pabellón, salvo excepciones.

Walter Navarro, jefe del Servicio de Quemados, aclaró que la restricción fue una decisión de hace más de un mes, por una cuestión de seguridad al detectarse un incremento en el índice de infecciones.

Explicó que pese a ciertas limitaciones --porque es un servicio que demanda mucha atención-- están atentos a los índices de infección mediante pruebas de cultivo que existe en un ambiente donde hay pacientes de alto riesgo.

Si bien es difícil eliminar las bacterias en ambientes de un servicio de permanente atención –como Quemados y Salas de Operaciones–, siempre están preocupados de que estas bacterias no generen epidemia, que exigiría declararse en cuarentena.

Navarro Murgueytio afirmó que se mantienen en permanente alerta. Un cartel en el ingreso al Servicio de Quemados da la advertencia a los familiares, otro al personal de dicho servicio.

Sobre la necesidad de una Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) respondió que es un proyecto pendiente desde la época del desastre de Mesa Redonda y el gobierno de Alejandro Toledo.

“No existe en los hospitales del Minsa en Lima una Unidad de Quemados para adultos, siendo necesaria para la mejor atención del paciente quemado. Estamos impulsando su creación y mientras tanto tomamos las medidas que puedan reducir los riesgos de infección”, comentó.

Bioseguridad

El especialista en cirugía reconstructiva destacó también la importancia de los comités de Bioseguridad existentes en todos los hospitales del país.

Asimismo, aconsejó aplicación de las normas de seguridad, como el constante lavado de manos, y el uso de implementos como mascarillas, guantes y otros.

En la víspera, un médico intensivista dijo que la pseudomona es una bacteria endémica que está presente en las salas de recuperación de pacientes operados, en hospitales que atienden a pacientes con cáncer y en pabellones con pacientes con VIH, donde se usa fuertes antibióticos.

Prevención

El galeno recomendó a la población no hacer uso y abuso de los antibióticos y advirtió que las personas que acostumbran automedicarse o seguir las recomendaciones de una botica o farmacia, y no al médico, corren el riesgo de ser presa fácil de infecciones fuertes.

A manera de ejemplo dijo que una persona que toma antibióticos por una gripe, en vez de un antigripal, hace que las bacterias se hagan más resistentes y los antibióticos no hagan el efecto esperado.

Los centros de salud, igualmente, deben tener cuidado al recetar antibióticos, “sólo cuando el paciente lo requiera para que las bacterias no hagan resistencia”.

La pseudomona

1 Cuando una persona es atacada por la bacteria pseudomona, tiene entre el 40 y 60 por ciento de posibilidades de fallecer.

2 La pseudomona puede vivir en el intestino de una persona, pero no la ataca si tiene en nivel óptimo su sistema inmunológico.

3 También está muy repartida en el suelo, agua, y puede pasar a las plantas o animales.

LA REPÚBLICA
Ningún trabajador recibe un centavo de las Aetas”

Presidente de Federación Médica, Julio Vargas, reitera que realizarán paro el 24 y 25. Cuestiona a ministro Ugarte por dejar que AGP imponga su política en el sector.

“No hay un solo trabajador que esté recibiendo un centavo por concepto de Aetas (Asignaciones Extraordinarias por Trabajo Asistencial)”, aseguró el presidente de la Federación Médica Peruana, Julio Vargas, al mencionar que tampoco se ha cumplido con aumentar el presupuesto del sector, que es uno de los más bajos del mundo.

Vargas La Fuente recordó que tras asumir Óscar Ugarte la cartera de Salud, en octubre del 2008, se comprometió al pago de seis Aetas, que hasta el momento no ha cumplido, por lo cual reiteró que realizarán un paro de 48 horas el 24 y 25 de febrero.

Cuestionó que el ministro Ugarte no tenga “capacidad para hacer respetar la rectoría del ministerio” que encabeza. “Hay dos gobiernos paralelos –enfatizó–, uno del presidente Alan García y otro del ministro de Economía. Al final, quien decide sobre la solución de los problemas de salud es este último”.

El titular del gremio médico remarcó que durante su primera gestión, el ministro de Economía Luis Carranza emitió una directiva amenazando a los funcionarios de las regiones que si pagaban Aetas serían pasibles de denuncia penal por malversación de fondos. “Por eso no nos parece raro que hasta ahora sigan sin pagarnos”, expresó.

Según información de corresponsales, en Piura, Trujillo, Chiclayo, Cusco y Tacna el pago hasta el momento no se da, por lo que estas regiones se plegarán a la medida de fuerza del 24 y 25. En Tacna, el presidente de la Federación Médica, Renán Neyra, indicó que el Ejecutivo solo ha dispuesto un presupuesto de 100 millones de soles para el pago de Aetas, pero aún no se hace efectivo. Acatarán el paro.

Precisión

Ugarte. El ministro Óscar Ugarte aseguró que, aunque ya se autorizó por decreto la transferencia presupuestal para las Aetas, el retraso en los pagos se debe a los trámites administrativos.

DIARIO EXPRESO
Médicos alistan huelga

Dirigente precisa que los galenos del interior del país, principalmente, se sienten defraudados.

Un paro preventivo efectuarán los médicos del sector Salud para los días 24 y 25 de este mes, en protesta por lo que consideran, un incumplimiento en el pago de las Asignaciones Extraordinarias por Trabajo Asistencial (Aetas), aprobadas de acuerdo a un acta firmada, a fines del año pasado. Así lo anunció ayer el presidente de la Federación Médica Peruana (FMP), Julio Vargas, quien precisó que pese al tiempo transcurrido, el Ministerio de Salud no ha hecho efectivo dicho pago. “No hay un sólo trabajador que esté recibiendo en este momento un solo centavo por concepto de Aetas (…) Pregúntenle al ministro de Salud si algún trabajador del Minsa, del interior del país, ha recibido un centavo por pago de Aetas”, manifestó. Sostuvo que los médicos del interior del país ven con mucho escepticismo este cumplimiento, ya que por más decreto de urgencia que se haya emitido, enviando los saldos presupuestales del Minsa, a la fecha “no se efectiviza el pago”. Recordó que en la primera gestión del ministro de Economía, Luis Carranza, se negó al pago de esas Aetas, y nada garantiza que no suceda lo contrario. Agregó que al parecer hay dos gobiernos paralelos, uno del presidente Alan García y el otro del ministro de Economía, “quien al final es quien toma las decisiones”.  “Me temo que por muy buena voluntad que pudiera tener el ministro (Óscar Ugarte), francamente no tiene capacidad de hacer respetar la rectoría que debe tener el ministerio de salud”, aseveró.  En tal sentido, informó que por acuerdo de los delegados a nivel nacional se ha programado un paro de 48 horas para los días 24 y 25 de febrero, “en vista del incumplimiento total de los puntos contemplados en el acta”, que se suscribió en octubre del año pasado y que motivó el levantamiento de la última huelga médica que duró más de un mes.  (V.A.R)

Ugarte: “Sí se está pagando”

En respuesta, el ministro de Salud, Óscar Ugarte, negó que su portafolio no haya cumplido con el pago de las Asignaciones Extraordinarias por Trabajo Asistencial (Aetas) para los médicos, como lo afirmó el presidente de la FMP, Julio Vargas.Dijo que existen trabas burocráticas que pueden estar retrasando estas asignaciones, pero que ya son varios los médicos que reciben este pago, y pronto lo recibirán todos a los que les corresponde.“Se está pagando a los médicos. A los que todavía no se les da su asignación es por problemas burocráticos. El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) ya aprobó el presupuesto que ya fue transferido a los gobiernos regionales”, manifestó.Además, el ministro consideró que el gobierno ha hecho un esfuerzo mayor al considerar para el pago de estas Aetas a las enfermeras, psicólogos y personal administrativos, como no se había hecho anteriormente.“El desembolso de las AETAS le va costar al país 90 millones de soles. Además vamos a pagar seis cuando en la huelga sólo se establecieron cuatro”, señaló Ugarte.El titular del Minsa también rechazó las afirmaciones de Julio Vargas respecto a que el presupuesto del 2009 para el sector Salud no permita la mejora en los servicios y la atención a los pacientes, pues esto sí se está mejorando. “El gobierno ha destinado un presupuesto de 990 millones de soles de inversión para mejorar los servicios de los hospitales. Son una mentira dichas afirmaciones”, afirmó.  

LA PRIMERA 
Tras denunciar que aún no se pagan AETAS, Julio Vargas recuerda a Ugarte que hay otros puntos del acta por resolver. Medida preventiva sigue firme.

Médicos desmienten a ministro de Salud

Huelga médica es inminente y ministro no cumple compromisos.

SE HACE EL LOCO 

Vargas también le recordó al ministro que en el acta se comprometió a nivelar los sueldos de los médicos del sector con los del seguro social, sin embargo parece haber olvidado también dicho acuerdo. “El ministro no quiere reconocer su firma en el acta”, aclaró.  

Luego de que el ministro de Salud, óscar Ugarte, respondiera a las declaraciones del Presidente de la Federación Médica Peruana (FMP), Julio Vargas, el líder gremial no dudó en desmentir las afirmaciones del funcionario.

Vargas La Fuente señaló que hasta la fecha no se ha hecho efectivo el pago de las Asignaciones Extraordinarias por Trabajo Asistencial (AETAS) a los médicos en el interior del país, como aseguró Ugarte. Momentos después, el titular del Minsa respondió al presidente de la FMP asegurando que el pasado 30 de enero se emitió un decreto que autoriza el referido desembolso a personal médico y no médico en provincias.

“Las declaraciones de Vargas no se ajustan a la verdad, porque el decreto de las AETAS salió el 30 de enero. Desde ahí todas las Direcciones Regionales de Salud quedaron autorizadas para pagar y en esta semana que ha concluido han estado pagando enero, como dice la norma”, arguyó el ministro.

En conversación con LA PRIMERA, Vargas aseguró que la versión de Ugarte es falsa, pues a la fecha no se ha hecho pago alguno. “Que diga en qué provincia o a qué médico se le ha pagado las AETAS. Todo es una falsedad del ministro. Una cosa es que salgan dispositivos legales y otra que se cumplan. En nuestro país, por más que se emitan leyes y normas, no se puede creer en nada porque no hay certeza de que se cumplan”, sentenció.

Temas pendientes

Vargas La Fuente le recordó al titular de Salud que el acta de compromiso firmada el año pasado no sólo se refería al pago de las AETAS, como se busca hacer creer a la opinión pública, sino a otros temas de mucha importancia, como la necesidad de crear el Sistema Universal de Salud.

“El tema de las AETAS es importante, pero no es el único. El ministro se ha olvidado que en el acta se comprometió en aumentar el presupuesto para el sector, y este año se ha reducido”, afirmó. Dijo además que otro tema a tratarse es la necesidad de crear el Sistema Universal de Salud, pero que el gobierno sólo plantea el Aseguramiento Universal, “que lo único que hará es alejar a los más pobres de un buen sistema de salud”. En tal sentido, ratificó la medida preventiva, a nivel nacional, este 24 y 25 de febrero: “de no ser atendidos, iniciaremos una nueva huelga indefinida”. 

